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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 758-2025-UNACH 

  Chota, 10 de octubre del 2025 

VISTO:   

El Informe Nº 1071-2025-UNACH/OPP-UPPM/RRR de fecha 05 de agosto del 

2025; la Carta Nº 660-2025-UNACH/VPI de fecha 26 de setiembre del 2025; la Carta Nº 

267-2025-UNACH/VPI-II de fecha 01 de octubre del 2025; la Carta Nº 665-2025-

UNACH/VPI de fecha 01 de octubre del 2025; el acuerdo de Sesión Ordinaria de Comisión 

Organizadora Número Cuarenta y Uno (41) de fecha 09 de octubre del 2025; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Perú, prescribe que la 

Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo 

y económico. Las universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la 

Constitución y de las Leyes; 

Que, la Ley Universitaria, Ley N° 30220, en su artículo 8° establece que, “el Estado 

reconoce la autonomía universitaria. La autonomía inherente a las universidades se ejerce 

de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente ley y demás normas 

aplicables”. Esta autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes 8.4) administrativo, 

“Implica la potestad auto determinativa para establecer los principios, técnicas y prácticas 

de sistemas de gestión, tendientes a facilitar la consecución de los fines de la institución 

Universitaria, incluyendo las de organización y administración del escalafón de su personal 

docente y administrativo”. Mandato legal que establece que el actuar autónomo en materia 

administrativa se debe sujetar a lo dispuesto en la Constitución, las leyes nacionales y las 

disposiciones reglamentarias de carácter nacional; 

Que, el artículo 6.5) de la Ley Universitaria, establece que uno de los fines de la 

universidad es “Realizar y promover la investigación científica, tecnológica y humanística 

la creación intelectual y artística”; así mismo en el artículo 48°, establece que: “La 

investigación constituye una función esencial y obligatoria de la universidad, que la fomenta 

y realiza, respondiendo a través de la producción de conocimiento y desarrollo de 

tecnologías a las necesidades de la sociedad, con especial énfasis en la realidad nacional. 

Los docentes, estudiantes y graduados participan en la actividad investigadora en su propia 

institución o en redes de investigación nacional o internacional, creadas por las 

instituciones universitarias públicas o privadas”; 

Que, la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, en el artículo 

IV del Título Preliminar establece que son principios del procedimiento administrativo, 

Principio de legalidad. - Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la 

Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que les estén atribuidas y de 

acuerdo con los fines para los cuales les fueron conferidas. Lo que significa que la 

actuación de las autoridades de las entidades de la administración pública, como la 

Universidad Nacional Autónoma de Chota, deben restringir su accionar a lo estrictamente 

estipulado en las facultades y funciones conferidas en la Constitución, la ley y las normas 

administrativas; 
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Que, el artículo 29° de la Ley Universitaria, referido a la Comisión Organizadora 

prescribe que, “la Comisión tiene a su cargo la aprobación del Estatuto, reglamentos y 

documentos de gestión académica y administrativa de la universidad, formulados en los 

instrumentos de planeamiento, así como en su conducción y dirección hasta que se 

constituyan los órganos de gobierno que, de acuerdo a la presente ley, le corresponden”; 

Que, mediante la Ley N° 29531, publicada el 11 de mayo del 2010, en el Diario 

Oficial El Peruano, se creó la Universidad Nacional Autónoma de Chota, en la provincia de 

Chota del departamento de Cajamarca, destinada a impartir educación superior, promover 

el estudio de la realidad nacional, la investigación científica, la difusión del saber y la 

cultura, la extensión y la proyección social para contribuir al desarrollo local, regional y 

nacional; 

Que, el Documento Normativo “Disposiciones para la constitución y funcionamiento 

de las comisiones organizadoras de las universidades públicas en proceso de constitución” 

aprobado por la Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU, de fecha 27 de julio del 

2021, prescribe: 

“VI DISPOSICIONES ESPECIFICAS 
6.1 DE LAS COMISIONES ORGANIZADORAS 

(…) 
6.1.4 Funciones de la Comisión Organizadora Las funciones de la Comisión 

Organizadora son las siguientes:  

b) Aprobar y velar por el adecuado cumplimiento del Estatuto, Reglamentos y 
documentos de gestión de la universidad. 

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 114-2024-MINEDU, de fecha 18 de 

octubre del 2024, se designó la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional 

Autónoma de Chota;  

Que, el artículo 114° del Estatuto de la Universidad Nacional Autónoma de Chota, 

aprobado mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 520-2025-UNACH de fecha 

04 de julio del 2025, establece que: “Constituye una función esencial y obligatoria de la 

Universidad, la fomenta y realiza respondiendo a través de la producción de conocimiento 

y desarrollo de tecnologías acorde a las necesidades de la sociedad, con especial énfasis 

en la realidad nacional y desarrollo humano sostenible. La investigación formativa está 

articulada curricularmente en pregrado y posgrado. Los docentes, estudiantes y graduados 

participan en la actividad investigadora de la UNACH o en redes de investigación nacional 

o internacional, creadas por instituciones universitarias públicas o privadas, priorizando su 

trabajo en comunidades del conocimiento”;  

Que, el artículo 126° del Reglamento General de la Universidad Nacional Autónoma 

de Chota, aprobado mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 485-2016-

C.O./UNACH de fecha 22 de setiembre del 2016, respecto de la Investigación prescribe: 

“La investigación es una función fundamental y obligatoria del quehacer universitario, (…)”; 

Que, el artículo 92º del Reglamento de Organización y Funciones de la Universidad 

Nacional Autónoma de Chota, aprobado por Resolución de Comisión Organizadora  Nº 

534-2020-UNACH, de fecha 18 de diciembre de 2020, vigencia restituida mediante 
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Resolución de Comisión Organizadora Nº 205-2025-UNACH, de fecha 12 de marzo del 

2025, respecto al Instituto de Investigación, establece: “Es el órgano de línea dependiente 

del Vicerrectorado de Investigación; responsable de dirigir, coordinar y promover el 

desarrollo de investigaciones en el campo de las ciencias de la UNACH; en coordinación 

con las unidades de investigación”;  

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 125-2022-UNACH, de 

fecha 07 de marzo de 2022, se aprobó el Reglamento de la política de financiamiento de 

los proyectos de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica en la Universidad Nacional 

Autónoma de Chota, con recursos públicos provenientes del canon y otras fuentes de 

financiamiento;  

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 130-2022-UNACH, de 

fecha 10 de marzo de 2022, se aprobó el Reglamento de convocatorias del concurso de 

proyectos de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológicas en la Universidad Nacional 

Autónoma de Chota provenientes del canon;  

Que, mediante Informe Nº 1071-2025-UNACH/OPP-UPPM/RRR de fecha 05 de 

agosto del 2025, el jefe (e) de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto respecto a la 

solicitud de disponibilidad presupuestal para Concurso de Proyectos de Investigación 

Básica, Aplicada y Desarrollo Tecnológico – Nivel Tesis – Financiado con Recursos Canon, 

indica que dicha solicitud será atendida otorgando disponibilidad presupuestal, en la Meta 

10, por el importe de S/. 845,000.00 (ochocientos cuarenta y cinco mil con 00/100 soles), 

con cargo al Pliego 550 y Unidad Ejecutora 1375 Universidad Nacional Autónoma de Chota;    

Que, mediante Carta Nº 660-2025-UNACH/VPI de fecha 26 de setiembre del 2025, 

la Vicepresidente de Investigación hace llegar a la directora del Instituto de Investigación, 

los aportes y sugerencias a tener en cuenta para las Bases del VII Concurso de Proyectos 

de Investigación Básica, Aplicada y Desarrollo Tecnológico – Nivel Tesis – Financiado con 

Recursos Canon;  

Que, mediante Carta Nº 267-2025-UNACH/VPI-II de fecha 01 de octubre del 2025, 

la directora del Instituto de Investigación hace llegar las Bases del VII Concurso de 

Proyectos de Investigación Básica, Aplicada y Desarrollo Tecnológico – Nivel Tesis – 

Financiado con Recursos Canon, subsanadas en función a los aportes y sugerencias con 

la finalidad de fortalecer las competencias investigativas en la Universidad Nacional 

Autónoma de Chota;  

Que, mediante Carta Nº 665-2025-UNACH/VPI de fecha 01 de octubre del 2025, la 

Vicepresidente de Investigación hace llegar al Presidente de la Comisión Organizadora, las 

Bases del VII Concurso de Proyectos de Investigación Básica, Aplicada y Desarrollo 

Tecnológico – Nivel Tesis – Financiado con Recursos Canon, que tienen como finalidad 

promover la producción científica que fortalezcan las líneas de investigación de la 

Universidad Nacional Autónoma de Chota;  

Que, mediante Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora Nº 41, de fecha 09 de 

octubre del 2025, por UNANIMIDAD de votos de los integrantes de la Comisión 

Organizadora, SE APROBÓ: Las Bases del VII Concurso de Proyectos de Investigación 
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Básica, Aplicada y Desarrollo Tecnológico – Nivel Tesis – Financiado con Recursos Canon, 

con la dispensa de lectura y aprobación del Acta;  

Que, de conformidad con el artículo 62° de la Ley Universitaria N° 30220 y el artículo 

30° del Estatuto de la Universidad Nacional Autónoma de Chota;  

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR las BASES DEL VII CONCURSO DE 

PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN BÁSICA, APLICADA Y DESARROLLO 

TECNOLÓGICO – NIVEL TESIS – FINANCIADO CON RECURSOS CANON, de acuerdo 

al detalle del documento que como anexo, forma parte integrante de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, al Instituto de Investigación efectúen las 

acciones y procedimientos correspondientes para dar cumplimiento a lo señalado en el 

artículo primero de la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente resolución a las instancias 

académicas, administrativas e interesados en el modo y forma de Ley, para su 

conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la publicación de la presente resolución en la 

página web del portal institucional de la Universidad Nacional Autónoma de Chota, 

(http://www.unach.edu.pe/). 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

 

http://www.unach.edu.pe/



































































